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CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasa a Despacho el presente proceso. Sírvase 

proveer. 

 

Santiago de Cali, 25 de agosto de 2022 

          

ANDRÉS FELIPE LENIS CARVAJAL. 

Secretario                                     

                                                                      

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1760  

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 760013110010-2020-00174-00 

 

Surtido el emplazamiento a los acreedores de la sociedad conyugal Sánchez- 

Henao, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de inventario 

y avalúos. (Artículos 501 C.G.P.) 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - Valle,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 09:00 a.m. del día 30 DE SEPTIEMBRE DE 

2022, para que se realice la diligencia de Inventarios y Avalúo de los bienes y 

deudas de la sociedad conyugal Sánchez- Henao. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que, para efecto de dicha diligencia, deben 

realizar trabajo de inventario con la ritualidad exigida en el artículo 501 del C.G.P. 

en concordancia con el Decreto 1730 de 2009, armonizado con los artículos 489 y 

444 del C.G.P., como también deberán allegar actualizados recibos de impuestos 

predial y los avalúos la normatividad en cita, debidamente actualizados, junto con 

soportes. 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que deberán allegar el inventario y avalúos 

junto con los soportes CINCO (5) días antes a la fecha antes indicada.  
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CUARTO: ADVERTIR a las partes lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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